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NOTIFICADO POR ESTADO No. 64 DEL 21 DE ABRIL DE 2021. 

 

 

 

 En vista de lo solicitado por el apoderado de la parte 

demandante, por secretaría verifique la existencia de dineros 

pendientes por entregar, por concepto de cuota alimentaria y de 

conformidad con las directrices dadas por el  Consejo  Superior  

de  la  Judicatura,  realícese  el trámite  pertinente  para  el  

cargue  y  autorización  en  la de dichos títulos, a fin de que 

sean cobrados por la señora MARÍA ADRIANA MARÍN en cualquiera de 

las oficinas del Banco Agrario  en  el  país,  sin  necesidad  de  

presentar  título físico.   

 

Una vez realizado el cargue y autorización antes señalados, 

notifíquese esta determinación a la peticionaria por el medio más 

expedito para que proceda en forma inmediata a su cobro.  Para 

mayor claridad, adjúntese instructivo dado por el Consejo Superior 

de la Judicatura para tal fin. 

 

De otro lado, se niega la entrega de dineros a la demandante 

y que fueran consignados por concepto de cesantías, como quiera 

que los mismos son una garantía ante el incumplimiento de la cuota 

alimentaria y alimentos futuros, tal y como se indicara en auto 

del 19 de octubre de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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